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5532 RESOLUCION de la Dirección General de la. Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten~

cia de inscripción de los tractores marca ..Venierí,.,
modela. C-604 N .

Solicitada por ..Cía. General de Carbones, S. A.,., la homo~

logación generica de la potoncia de los tractores que se citan,
y apreciada su equivalencia. a efectos de Su potenCia de ins
cripción, con los de la misma marca, modelo C-604 L, cuyos
da~os homologados _de potencia y consumo se publican en ebte
mismo ",Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispucU_o
en la Orden ministerial de 14 de febreTO de l~YH, hace pública
su Resolución de esta misma fecha, por la t¡lW:

L Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para rcgi~trar y matriCular los tractores oruga
marca, eVenieri_, modelo e-50'! N.

2. La potencia de inscripción de dicho3 tractores ha $ido
es1ablecida en 66 (sesenta y seis) C. V,

Madrid, 7 de marzo de 1974 -El Director !].Dn.erat P. D., el
Subdirector general de M~djos de la Producción Vcge"ül1, Luis
Miró·Gmnada GclaberL

5533 H,ESOLUCION de la Dirección Cerwra! de la Pro
duccián Agraria por la que Sí! determina, la poten
cia de inscripción de los tractores marco "Venieri.,
modelo C-604 S.

So1icitada por ..Cía. General de Car1)onc's; S,k., la homo~

logación genérica de la potencía de los tractoresqúe se citan,
y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de ins
cripción, con los de la misma marca, modelo' C-604 L;' cuyos
datos homologados de potencia y consumo Se publican el1 este
mismo .. Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto
en la Orden ministerial de 14' de febrero de 1984, hace publica
su Rl~solución de esta misma fecha, por la que:

L Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores oruga
marca "Venieri», modelo C-604 S.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 66 (sesenta y seis) C, V. ,

Madrid, 7 de marzo de 1971,-EI Director gen(~ral, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gclabert.

5534 HESOLUCION del'8ervício Provincia/del ICON,1
en Albacete por la que se' fija facha para el le
vantamiento del acta previa de ocupación de la
finca .,l,a Cumbre ll», sita en ténnino municipal
de Nerpio {Al-baceteJ, '

El dia 23 de abril de 1974 sé procedcrú a -levan!.).!' acta previa
de ocupación de la fioca ...La Cumbre 11~, sita en término -mu
nicipal de Nerpio (Alba.-.::cteJ,. propiedad de los herederos de
don Juan Gnrcía Gallego~Afoctada par Decretos de 15 de julio
de 1955 y 29 de septiembre de 1944.

Lo que se hace público para genen:l.lconocinüento.
AJbace1.e. 20 de febrero de 1974 ....,..·El Tngenkro Jefe, Fmncisc-o

Rubio Gimeno.

5535 R,ESOLUCION del Servicio Provincial del ICONA
en Albacete por la que se fija fecha para el le
vantamiento del .acta previa de ocupación de la
finca ~Cumbre de Huebras", sita en término mu
nicipal de Nerpio (AlbaceteJ.

El día 23 de abr.il de 1974 se procederá a levantar acta previa
de ú-!?upación de la. finca ..Cumbre de Huebras., sita en término
mUnicipal de Nerpio (AlbacetéJ, propiedad de los herederos
de don Juan García Gallego. Afectada .. por Decretos de 15 de
julio de 1955 y 29 de septiembre de 1944. .

Lo que se hace, público para general conocimiento.
Albacete, 20 de febrero de 1974.-FJ lngf>niero Jefe Francisco

Rubio Gimeno, '

MINISTERIO DEL AIRE

5536 ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la ;;erdellcia que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr,: En los recursos contencioso-administrativos
acu~ulados núme:ros20 y 47 de 1971, eh grado de apelación,
segUIdos ante la Sala Quinta del Tribtmal Supremo, sobre jus-

tipre:cío . de la finca Son Llompart Nou, expropiada - a dOl'ia
Juana' Ana Frau Juan, para la segunda fase de la ampliación
del aeropuerto de Palma de Mallorca, se ha dictado sentencia
con fecha 17 de diciembre de 1973, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación illter
puesto por el Abogado del Estado contra sentencia dictada por
la sala de lo Contencioso-Administrativo de Palma de Munorca
ül diez de julio de mil novecientos setenta y dus, en recursos
acumulados entatilados por el menClOnado representa:1te de la
Administración y por doñaJt1rwaAna Frau Juan, propietaria de
la finca a,5'16 B de ¡as expropiadas para obras de ampIi3<.:i{m del
aeropuerto deditha capital (segunda fase) contra acuerdo del
i urado provincial de expropiación forzosa de Baleares de vein
tiuno .de .enero de mil nove-eientos setenta y la desestimación
tácita por silencio administrativo del recurso de reposición pro
movido respecto al misino debemos. confirmar y confirmamos
ll'ÜBgramHnto la expresada sentencia cuya pürte dispositiva da
mos aqui por totnlmente reproducida sin hacerse ospecial de
claración sobré imposición de costas.

Así por esta nU'~stra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Est.ado" e insertará en la "Colccción Legisla
tiva", df)finitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su virtud, este l"'!inislerio ha tenido a bien disppner se
cumpla- en sus pn)piQs terminas la referida sent.encia, publi
cándose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cur-1plimientode lo dispuesto en. el articulo 105 de la
Ley reguladora de la. Junsdicción Contencioso-Administrativa de
27 de dicíem bre de 195e (~Boletín Ofidal del Estado~ núme
ro 363J.

Lo que por la presente- Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. Genend Subsecret.ario del Aire.

ORDEN de 1 de marzo' de 1974 por la que se
dispone el- cumplimiento de la sentencia que se
cita did'lda por el Tribunal Supremo.

Excmo, Sr., En el recurso contencioso· administrativo, en
grado d(~ apelación. seguido ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, sobrejtlSLpreciode la finca 2-53-B afectada por la
t;egtmda fase de la ampliación del aeropuerto de Palma, se ha
dict,>tdo scnt'2ücia c<m fecha veintiocho de enero dc mil nove
ciontos seUmta y cuatro, CU;"d pa-rte disposítíva es como sígue:

"Ftlnamo:~ que est:mando en parte él recurso de apelación
üüorpU(;sw por el Abogado dol E5tado, representante y defensor
de lit Administración contra la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso··Administrativode la· Audiencia Territorial de
Pa]made Mallcrcn el 14 de julío de 1972· en recursos acumula
dos, numems 63 y 8.3 ce 1971, entablados eL primero por don
B$.,l'tolomé Durán Higo en reprcsentación acreditada del menor
Pedró Puigserver Duran como·· heredero· de doña-María Durán
Puigserver y ,el segundo por el Abogado del Estado, previa
declaraCÍón de lesividad, contra el acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiáción Forzosa de la mencionada capital de 19 de
mayo de 1970 ----cuya reposición fuétácitamentedenegada- refe~

renteaJ justiprecio de la finca número 2~53-B. e indu&tria de
ga.solinera en ella existente afectadas por la- segunda fase de
la expropiación p<.l.raampliación del aeropuerto de la indicada
ciudad, debemos revocar y revocamos en parte dicha senten
cia yel expresado acuerdo exclusivamente aqUélla, en cuanto a
la indemnización por rápida ocupación establecida por el Jura
do en la cantidad de doscientas treinta mil (230.000) pesetas,
la cual dejamos sin efecto y en consecuencia deberá ser deduci
da. esta cantidad del importe del justiprecio declarado en el
fano de la aludida sentencia, cuya parte dispositiva confirmamos
en todos .los. demás pronunciamientos de la. misma; sin hacer
se espedal declaración sobre impoSición de costas en ambas
instancias.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado"e insertará en la "Colección 'Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.. ,

En. lSU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmlnos fa referida sentencia, publicán
doSe el aludido fanoen el «Boletín Oficial del Estado.. todo ello
en cumplimiento de 'lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
reguladora d€ la Jurisdicci6nConteneioso-Administrativa de 27
dedicíembre de 1956 {..Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V .E. muchos. años.
Madrid, 1 de marzo do 1974.

CUADRA

Excmo. Sr, G(meral Subsecretario del Atre-.


